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I. INTRODUCCION 

 
Desde el inicio de la década de los años sesenta comenzó a difundirse en el mundo la conciencia de 

la limitación de recursos disponibles para el desarrollo y en consecuencia, de la necesidad de hacer su uso 
más racional. 

En la actualidad, el planeta está sometido a grandes presiones que causan transformaciones que 
todavía no han sido totalmente entendidas y mucho menos resueltas. Las demandas de la población mundial 
de los recursos naturales disponibles existentes casi se han triplicado en los últimos 50 años. 

El ser humano ha sido capaz de modificar el ambiente con sus actividades. Al ir creciendo la 
población, mejorando y aumentando la tecnología, aparecieron problemas más significativos y generalizados. 

El rápido avance tecnológico producido tras la edad media culminó en la Revolución Industrial, que 
trajo consigo el descubrimiento, uso y explotación de los combustibles fósiles, también la explotación 
intensiva de los recursos minerales de la Tierra. Fue a partir de ella cuando los seres humanos comenzaron 
realmente a cambiar la faz del planeta, la naturaleza de su atmósfera y la calidad de sus aguas. 

Existen disímiles declaraciones internacionales cuya finalidad es plantear los principios generales que 
deben inspirar las actuaciones de los estados y de la sociedad para lograr una mejor protección del ambiente. 
Destacamos tres de ellas por su especial interés histórico: 

1. Declaración sobre el Medio Ambiente Humano, aprobada en la primera Cumbre de la Tierra 
organizada por las Naciones Unidas en Estocolmo en el año 1972. Insiste en el derecho del 
hombre a vivir en un medio de calidad y en su "solemne obligación de proteger y mejorar el 

medio para las generaciones presentes y futuras". También resalta la importancia de la 
educación en asuntos ambientales. 

2. Carta Mundial de la Naturaleza, aprobada en sesión plenaria de las Naciones Unidas en 1982. 
Hace especial hincapié en la preservación del patrimonio genético: “asegurar un nivel suficiente 

en todas las poblaciones de seres vivos en todo el mundo, concediendo especial protección a los 

más singulares o a los que se encuentran en peligro”. Por otra parte insiste en la necesidad de no 
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desperdiciar los recursos naturales y de tener en cuenta la capacidad a largo plazo de los 
sistemas naturales para sustentar las poblaciones. 

 
 
 
 
 
 
3. Declaración sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo, aprobada por la Conferencia de las 

Naciones Unidas en Río de Janeiro en 1992. En esta conferencia se consolida y se proclama a 
nivel internacional la idea de "desarrollo sostenible". 

 
En la República Argentina, en el año 1994 con la reforma de la Constitución Nacional, se incorporó el 

artículo 41 que expresa “todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado, apto para el 

desarrollo humano y para que las actividades productivas satisfagan las necesidades presentes sin 

comprometer las de las generaciones futuras; y tienen el deber de preservarlo. El daño ambiental generara 

prioritariamente la obligación de recomponer, según lo establezca la ley. Las autoridades proveerán a la 

protección de este derecho, a la utilización racional de los recursos naturales, a la preservación del patrimonio 

natural y cultural y de la diversidad biológica y a la información y educación ambientales…….” 
A partir de los lineamientos establecidos en la Constitución Nacional y en los tratados internacionales 

ratificados sobre la protección del ambiente, la Argentina cuenta con leyes nacionales que regulan diversos 
aspectos relacionados con este asunto, entre las que cabe destacar las siguientes: 

 Ley 25.675 denominada “Ley General del Ambiente” que establece los presupuestos mínimos para el 
logro de una gestión sustentable y adecuada del ambiente, la preservación y protección de la diversidad 

biológica y la implementación del desarrollo sustentable. La política ambiental argentina está sujeta al 
cumplimiento de los siguientes principios: de congruencia, de prevención, de precaución, de equidad 
intergeneracional, de progresividad, de responsabilidad, de subsidiariedad, de sustentabilidad, de 
solidaridad y de cooperación. 

 Ley 25.612 que regula la gestión integral de residuos de origen industrial y de actividades de servicio, que 
sean generados en todo el territorio nacional. 

 Ley 25.670 que sistematiza la gestión y eliminación de los PCBs en todo el territorio de la Nación en los 

términos del artículo 41 de la Constitución Nacional. Prohíbe la instalación e importación de equipos que 
contengan PCBs o el ingreso al territorio nacional de esta sustancia. 
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 Ley 25.688 que establece el “Régimen de Gestión Ambiental de Aguas” consagra los presupuestos 
mínimos ambientales para la preservación de las aguas, su aprovechamiento y uso racional. Para las 
cuencas interjurisdiccionales se crean los comités de cuencas hídricas. 

 Ley 25.831 sobre “Régimen de libre acceso a la Información Pública Ambiental” que garantiza el derecho 

de acceso a la información ambiental que se encontrare en poder del Estado, tanto en el ámbito nacional 
como provincial, municipal y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, entes autárquicos y empresas 
prestadoras de servicios públicos, sean públicas, privadas o mixtas. 

 Ley 25.916 que regula la gestión de residuos domiciliarios. 

 Ley 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques Nativos. 

 Ley 26.562 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental para Control de Actividades de Quema en 
todo el Territorio Nacional. 

 Ley 26.639 de Presupuestos Mínimos para la Preservación de los Glaciares y del Ambiente Periglacial. 

Con el objetivo de cuidar el ambiente y prevenir los problemas ambientales, se establecen gestiones 
que engloban el conjunto de actividades o estrategias, procurando alcanzar un equilibrio adecuado para el 
desarrollo económico, mejoramiento de la calidad de vida de la población, uso racional de los recursos y 
conservación del ambiente. A través de la administración coherente de todos estos recursos, la formación 
cultural y los valores donde se hace necesario que todo el universo tome un ápice de conciencia sobre la 
temática para que nuestra especie y las demás que aún existen no perezcan, porque nuestro mundo está en 
vía de extinción. 

Además, destacar que las instituciones educativas cumplen una función muy importante, no sólo de 
carácter formativo sino que pueden tener una fuerte carga de acción transformadora. Por ello, a través de la 
educación, deben promover el espíritu crítico, la autonomía, el respeto a la diversidad, la cooperación y la 

solidaridad. 
Cuello Gijón expresa que “la educación ambiental ha quedado en gran medida despojada de su 

potencial crítico y de movilización social y engullida por el mercado hasta ser un objeto más de consumo”. Si 
bien se ha avanzado en las tecnologías de información geográfica y esto ha permitido conocer mejor las 
características de nuestro planeta, no hemos podido avanzar con el mismo ritmo en la prevención del 
deterioro ambiental y de las desigualdades sociales. Como seres humanos tenemos el compromiso de utilizar 
estas tecnologías para mejorar el ambiente y la convivencia social.  

El aprendizaje es más efectivo cuando utiliza la participación activa del educando ya que no sólo 
apunta a enseñar conceptos, habilidades y valores, sino a ofrecer oportunidades individuales para 
"interiorizar" ideas que provienen de la experiencia. Los conceptos de trabajo en equipo y liderazgo efectivo 
adquieren una nueva dimensión, dado que el esfuerzo del educando, en lugar de dirigirse a la comprensión 
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de ideas abstractas, se vuelca a la llamada "creencia intrínseca", que es como generamos los humanos la 
"experiencia".  

Por ello, es prioritario formar al docente, por estar en contacto directo y permanente con sus alumnos. 
Por último, adhiero no sólo al pensamiento del filósofo y educador francés Gastón Berger (1964) cuando dice 
que, “el futuro no es un simple objeto de conocimiento sino una multiplicidad de posibles y que el futuro hay 

que construirlo” y al de Eloísa Tréllez Solís (2000) cuando expresa que “hay que construir el futuro también 

junto a nuestros alumnos en las aulas y una forma de hacerlo es instalar la cultura del análisis crítico, 

comenzando por nuestras propias prácticas, nuestro propio pensamiento, para tener claro hacia donde dirigir 

nuestro trabajo educativo con relación al medio ambiente y luego plantear foros de discusión en las aulas 

sobre estos aspectos y que hay que construir una nueva utopía en el siglo XXI y la Educación Ambiental debe 

contribuir sustancialmente a esto”. 
Eduardo Galeano dice sobre la Utopía: “Ella está en el horizonte. Me acerco dos pasos y ella se aleja 

dos pasos. Camino diez pasos y el horizonte se desplaza diez pasos más allá. A pesar de que camine, no la 

alcanzaré nunca. ¿Para qué sirve la utopía? Sirve para esto: para caminar. La utopía sirve para 

caminar…….”. 
Nosotros como docentes debemos “comenzar a caminar”, con la construcción de nosotros mismos 

como educadores, comprometidos con el presente y con el futuro de la humanidad. 
El análisis de la práctica de la Educación Ambiental cobra sentido cuando se busca reconstruir y 

resignificar la teoría para el planteo de nuevas alternativas superadoras, tanto curriculares como de formas de 
trabajo en el seno de nuestras instituciones, que es el ámbito concreto donde principalmente se canalizarán 
nuestros esfuerzos.  

Este proyecto pretendió ser un aporte a la construcción de esta utopía. Por consiguiente se llevaron 
adelante durante el transcurso del año 2014, dos capacitaciones dirigidas a diferentes actores: en el primera 
parte del año se dictó el “Curso de Capacitación en Educación Ambiental”, en que se desarrollaron los 
conceptos ambientales necesarios para el entendimiento acabado de la temática. Se basó en un aporte 
dirigido a los docentes de nivel primario y secundario de los establecimientos educativos de la localidad de La 
Adela y la vecina localidad de Río Colorado (Provincia de Río Negro). 

Se pretendió con el mismo lograr que los docentes puedan aplicar nuevas estrategias pedagógicas 
para desarrollar los contenidos curriculares, debido a que la Educación Ambiental debe ser abordada en 
forma transversal. 

Se promovió el análisis de las causas de los principales problemas ambientales en el contexto local, 

creando un espacio de discusión, intercambio y articulación de experiencias, propuestas y recursos 
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educativos, como así mismo brindar a los docentes nuevas estrategias pedagógicas y propender a mejorar la 
práctica y calidad de la Educación Ambiental en el sistema educativo. 

A partir de Agosto se dictó el Curso “Herramientas de Gestión Ambiental” dirigido a consultores 
ambientales inscriptos en el Registro Provincial dependiente de la Subsecretaria de Ecología, referentes 
públicos de las áreas de ambiente de los municipios y estudiantes avanzados de carreras afines a la temática 
ambiental, para que con un abanico de instrumentos puedan desempeñar de manera más eficientemente su 
actividad aplicando las normativas ambientales vigentes.  
 
II. PLAN DE TAREAS 
 
Equipo de Trabajo 
 

El equipo de trabajo se conformó por la MSc. Vanina Rodríguez (responsable del proyecto) y los Lics. 
Miguel Fantini, Flavia Chaves y Marcelo Turnes (capacitadores). Siguiendo el cronograma establecido en el 
proyecto a ejecutar, durante el mes de marzo, abril y mayo, se realizaron en la sede de la Subsecretaría de 
Ecología, reuniones con los capacitadores, en las que se establecieron criterios, ideas y actividades al 
momento de realizar el curso.  

Esta actividad se desarrolló en forma permanente a lo largo del proyecto para realizar ajustes 
didácticos del material utilizado, además se evaluó el desarrollo de cada instancia de capacitación, el uso y 
disponibilidad de material, desempeño de los docentes y las dificultades que fueron surgiendo. 
 
Armado del Material Teórico 
 

Paralelamente a las reuniones con los profesionales y demás actividades, se comenzó a diseñar el 
material teórico, las clases en el aula, las actividades para los encuentros presenciales y no presenciales y el 
material bibliográfico que se entregó a cada integrante que concurrió a las capacitaciones.  

Se presentó la propuesta ante la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales, UNLPam, con el objetivo 
de obtener el aval de dicha institución. Con fecha 28 de marzo del corriente año, mediante Acta Nº 538 y por 
Resolución Nº 80, se otorgó el aval académico al dictado del “Curso de Capacitación en Educación 
Ambiental”, aprobándose por unanimidad. Posteriormente con fecha 11 de julio se aprobó el Curso 
“Herramientas de Gestión Ambiental” mediante Resolución Nº 297/14. Se adjuntan Resoluciones de 
aprobación en Anexos. 
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Curso de Capacitación en Educación Ambiental 

 
Programa de estudio 
 

En lo que respecta al material teórico del “Curso de Capacitación en Educación Ambiental”, se 

diseñaron cuatro (4) capítulos con los siguientes contenidos: 

Capítulo 1: Conceptos claves y corrientes de pensamiento de la educación ambiental. Modernidad y 
Crisis Ambiental. Complejidad Ambiental. Construcción de la Sustentabilidad. Concepto de Ambiente. Nuestra 
Visión de Ambiente. Educación Ambiental: su construcción política. Corrientes de la Educación Ambiental.  

Capítulo 2: Espacialización de los problemas ambientales. Tecnologías de Información Geográfica.  

Capítulo 3: Los problemas ambientales. Naturaleza de los problemas ambientales. Conflicto Ambiental. 
Problemas Ambientales Globales y  Urbanos.  

Capítulo 4: Enfoques metodológicos de la educación ambiental. Resolución de Problemas. El Taller: Una 
Estrategia Participativa. El Proyecto Institucional de Educación Ambiental. Planificación de una Unidad 
Didáctica. 
 
Convocatoria 
 

Se realizó la difusión del curso a partir de una conferencia de Prensa convocada por la Municipalidad 
de La Adela, a la que asistieron medios locales de la prensa escrita, radial y televisiva, que permitió a los 
capacitadores difundir los alcances del curso, destinatarios, carga horaria, etc, tal como puede observarse en 
la información que se anexa obtenida en sitios web de Noticias Locales y en el Sitio web de la página de la 

Subsecretaria de Ecología. 
 
Inicio del curso 
 

La fecha de inicio estaba prevista en la Resolución Nº 80/14 que otorga el aval académico del 
Consejo Directivo de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacional de La Pampa 
para el día 5 de Abril, pero como fue aprobado en la sección del 28 de Marzo y comunicado con posterioridad 
a la fecha de inicio, sumado a un retraso en la confección, envío y firma del contrato con el correspondiente 
depósito de la liquidación de la primera cuota, no se podían solventar los gastos de movilidad y material de 
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bibliográfico (DVD, fotocopias, etc.), por lo que las gestiones ante el Municipio de La Adela se iniciaron a 
mediados del mes de Abril. Por requerimiento del Municipio se definió como fecha de inicio el día 17 de Mayo, 
porque los feriados puente de Semana Santa y día del trabajador dificultarían la asistencia, además se podría 
contar con más tiempo para la difusión e inscripción. Esta demora permitió que se inscribieran 70 docentes, 
alumnos de profesorado y profesionales de ciencias afines.  

La capacitación se llevó a cabo en cinco encuentros presenciales de cinco horas de duración (8,30 
horas a 13,30 horas), además, se realizó apoyo y seguimiento tutorial a través de internet, se requirió la 
entrega de actividades parciales de carácter obligatorio y un trabajo de evaluación final 

En el primer encuentro presencial se les entregó a cada docente un DVD con el material bibliográfico 
(manual del curso, bibliografía adicional, videos educativos, publicaciones en formato digital de la 
Subsecretaría de Ecología y resolución con el aval académico). En formato impreso se entregaron las 
distintas publicaciones educativas de la Subsecretaria de Ecología, denominadas “Aprender a cuidar” 
dirigidas a docentes de nivel primario y secundario y “Ecología para todos”, esta última aborda diversas 

temáticas ambientales, como: Áreas Protegidas, El Caldén, Hidrocarburos, el Agua en La Pampa y 
Ecosistemas urbanos y rurales. 

Para el dictado de los temas los capacitadores utilizaron exposiciones en formato power point, 
además de videos de apoyo, para lo que se contó con el cañón y equipo de sonido de la Subsecretaría de 
Ecología 

El primer encuentro se dictó el día 17 de mayo, el segundo el 31 de Mayo, el tercero  el 7 de Junio, el 
cuarto el 14 Junio y el quinto el 28 de junio, siendo requisito para la aprobación (aparte de los trabajos 
individuales) la presentación de una secuencia didáctica antes del 28 de Julio (se adjuntan algunos de los 
trabajos presentados en el Anexo 1). Para la corrección el equipo capacitador dedicó la primera semana del 
mes de agosto y en la segunda semana se confeccionaron los certificados que ya están en manos de los 
alumnos capacitados. 
 
Curso de Herramientas de Gestión Ambiental 
 
Programa de estudio 

 
Con respecto al Curso “Herramientas de Gestión Ambiental”, se diseñaron cinco (5) capítulos con 

los siguientes contenidos: 
Capitulo 1. Conceptos claves: Concepto de Ambiente. El Desarrollo Sostenible. Modernidad y Crisis 
Ambiental. Complejidad Ambiental. Herramientas de Gestión Ambiental. Evaluación de Impacto Ambiental 
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(EIA) . Evaluación Ambiental Estratégica (EAE). Estudio de Impacto Ambiental (EsIA). Declaración de impacto 
ambiental. Estimación de impacto ambiental. Evaluación de Riesgo Ambiental (ERA). Auditoría Ambiental 
(AA). Comunicación Social y Participación Pública. 

Capitulo 2: Gestión de los Problemas Ambientales Urbanos. Tratamiento de Aguas Residuales. Toma de 
muestras. Parámetros de caracterización de las aguas residuales. Pretratamiento. (tratamiento previo). 
Tratamiento primario. Tratamientos de fangos. Tratamientos terciarios. Gestión de residuos sólidos. 
Clasificación de los residuos sólidos. Estimación de la cantidad de residuos generados. Levantamiento 
preliminar de datos, muestreo y preparación de la muestra. Indicadores de manejo de residuos sólidos 
urbanos. Análisis y evaluación de la prestación del servicio de recolección. Análisis y evaluación de las 
diferentes alternativas de separación, recuperación, transferencia y disposición final de los residuos sólidos 
urbanos. Análisis y evaluación del tratamiento de RSU. Análisis y evaluación de la transferencia de los rsu. 
Análisis y evaluación de la disposición final de los RSU. Contaminación acústica: Toma de muestras. Tipos de 
medida. Contaminación atmosférica: Naturaleza de los contaminantes atmosféricos. Fuentes y procesos 
contaminantes. Control de la contaminación atmosférica. Muestreo y análisis de la contaminación atmosférica. 

Capitulo 3: Espacialización de los Problemas Ambientales. Tecnologías de información geográfica. 
Sistemas de información geográfica. Sistemas de posicionamiento global. Teledetección. Herramientas de 
internet  Aplicación del software 2MP de la Comisión Nacional de Actividades Espaciales (CONAE). 

Capítulo 4: Marco Normativo. Marco Normativo Nacional: el ambiente en la Constitución Nacional. Ley Nº 
25.675 General del Ambiente. Ley Nº 24.051 de residuos peligrosos. Ley Nº 25.612 de Gestión Integral de 
residuos industriales y de actividades de servicio. Ley Nº 25.916 de Gestión de Residuos Sólidos 
Domiciliarios. Ley Nº 25.688 de Gestión Ambiental de Aguas. Ley Nº 25.831 de Libre Acceso a la Información 
Pública Ambiental. Marco Normativo Provincial: Ley Ambiental Provincial Nº 1914. Decreto Nº 2139/03 
Reglamentario parcial de la Ley Nº 1914. Decreto Nº 458/05 Reglamentario Parcial de la Ley Nº 1914. Ley Nº 
1466 sobre Residuos Peligrosos. Decreto Provincial Nº 1518/07 de Regulación de la Actividad Minera. 

Capítulo 5: Evaluación de Impacto Ambiental. Marco conceptual de la evaluación de impacto ambiental. 
Elementos que intervienen en el proceso de Evaluación de Impacto Ambiental. El proyecto: Entorno de un 
proyecto. Titular del proyecto o promotor. Capacidad de acogida. Autoridad competente sustantiva. Tipos de 
evaluación. Estudio de impacto ambiental. Fases del estudio de impacto ambiental: Fase 1: Descripción del 
proyecto y examen de alternativas. Fase 2: Descripción del entorno del proyecto e inventario ambiental. Fase 
3: Identificación y valoración de impactos. Fase 4: Establecimiento de medidas correctoras y preventivas. 
Fase 5: Plan de seguimiento y vigilancia ambiental. Fase 6: Documento de síntesis. Otros métodos de 

identificación y valoración de impactos. Ejemplos Prácticos. 
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Convocatoria 

Se realizó la difusión del curso a partir de publicaciones efectuadas en los medios locales por la 
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales y por la Subsecretaría de Ecología, tal como puede observarse en 
el Anexo 2  
 
Inicio del curso 
 

La fecha de inicio del curso fue prevista en el proyecto para el día 2 de agosto, pero como fue 
aprobado la semana anterior al receso de invierno de la Facultad y ante el pedido de los consejeros alumnos 
que se incluyeran en el proyecto a los estudiantes avanzados porque reclaman cursos de capacitación que 
aborden la temática ambiental, las autoridades académicas solicitaron que el curso se dictara en la sede de 

esta casa de altos estudios en la ciudad de Santa Rosa – en lugar de la Ciudad de Eduardo Castex- , por lo 
tanto se propuso el día sábado 9 de Agosto la fecha de inicio, para contar con más tiempo para efectuar la 
difusión en los medios. 

En el primer encuentro participaron aproximadamente 70 alumnos, para el desarrollo de cada tema 
los capacitadores usaron exposiciones en formato power point, proyectados mediante un equipo multimedia, 
como actividad disparadora se proyectó el video “La Historia de las Cosas” de Annie Leonard,  para que los 
alumnos pudieran conocer el análisis crítico que efectúa la autora sobre los modelos de producción y 
consumo realizados por las sociedades desarrolladas en detrimento de los países en vías de desarrollo. 
Destacamos la participación de los cursantes y su predisposición para trabajar en pequeños grupos para 
analizar situaciones-problemas que tenían como propósito indagar saberes previos (Ver anexo fotográfico) y 
luego de más de 90 noventa minutos cada grupo expuso sus conclusiones. 

El segundo encuentro presencial se realizó el sábado 23 de Agosto, donde se les entregó un DVD 
con el material bibliográfico (manual del curso, bibliografía adicional, videos, publicaciones en formato digital 
de la Subsecretaría de Ecología y resolución con el aval académico) y las distintas publicaciones educativas 
de la Subsecretaria de Ecología, denominadas “Aprender a cuidar” dirigidas a docentes de nivel primario y 
secundario y “Ecología para todos”, que abordan diversas temáticas ambientales, como: Áreas Protegidas, 

El Caldén, Hidrocarburos, el Agua en La Pampa y Ecosistemas urbanos y rurales. En esta instancia se 
abordó el tratamiento del Capítulo 2. 
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El tercero y cuarto encuentro se realizaron los días sábado 6 y 20 de septiembre, respectivamente, en 
los mismos se desarrollaron el Capitulo 3: Sistemas de Información Geográfica como herramienta 
indispensable para una completa gestión ambiental y el Capítulo 4: Marco Normativo, temas que resultaron 
de gran interés,  lo que derivó en un profundo debate sobre el alcance y aplicación de los mismos. 

La capacitación finalizó con el dictado del Capítulo 5: Evaluación de Impacto Ambiental, el día sábado 
4 de octubre, con una asistencia de 56 personas (en condición de regularidad), donde se retomó el análisis de 
las situaciones problema propuestas en la actividad grupal del primer encuentro para identificar los impactos 
ambientales y las medidas de mitigación, lo que permitió poner en evidencia el manejo de los contenidos 
conceptuales vertidos a lo largo del curso. 

La capacitación se desarrolló con apoyo y seguimiento tutorial a través de internet, se requirió la 
entrega de actividades parciales de carácter obligatorio y un trabajo de evaluación final.  

Para la presentación del trabajo de evaluación final se estableció como fecha límite de entrega el día 
21 de octubre, cumpliendo con este plazo 49 alumnos, de los cuales 45 aprobaron el Curso y a los 4 
restantes se les otorgó un tiempo adicional para la revisión y entrega de un trabajo complementario para 

alcanzar los objetivos propuestos. Cumplida esta instancia se procederá a la elaboración de los certificados 
de aprobación y asistencia con la firma de las autoridades responsables. La entrega estará a cargo de la  
Facultad de Ciencias Exactas y Naturales. 
 
III. CONSIDERACIONES FINALES 
 

Durante los meses que han transcurrido desde que se puso en marcha el proyecto de capacitación en 
Educación Ambiental, podemos destacar el esfuerzo y dedicación que los capacitadores  han dedicado  en la 
indagación bibliográfica, en la preparación del material teórico y en la difusión, para que la capacitación llegue 
a buen puerto.  

Además, acentuar que el aprendizaje es más efectivo cuando se utiliza la participación activa del 
alumno, ya que no solo se apunta a enseñar conceptos, habilidades y valores, sino también a ofrecer 
oportunidades individuales para interiorizar ideas que provienen de la experiencia, otorgar una nueva 
dimensión trabajo en equipo y liderazgo efectivo. Por ello, en este proyecto se considera prioritario formar al 
docente, por ser el que está en contacto directo y permanente con sus alumnos. 

Cabe destacar la importante función cumplida por el Consejo Federal de Inversiones (CFI) para la 
puesta en marcha de los ambos cursos a través del apoyo financiero y las orientaciones metodológicas 

brindadas en las instancias presenciales por la Lic. Olga Mallia que permitieron replantear las estrategias de 
enseñanza-aprendizaje. Sin estos aportes, habría sido imposible llevar a cabo las propuestas destinadas a 
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docentes, profesionales, agentes municipales y alumnos universitarios. A lo que se debe sumar el  apoyo 
incondicional de la Subsecretaria de Ecología del Gobierno de La Pampa, como lo viene haciendo desde 
hace ya 6 años, y de la Facultad de Ciencias Exactas y Naturales de la Universidad Nacional de la Pampa por 
brindar el lugar físico, la difusión en los medios de comunicación y el soporte académico. 
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V. ANEXOS 
ANEXO I: CURSO DE EDUCACION AMBIENTAL. 

 
DIFUSION 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
NOTA DE PRENSA A LIC. MIGUEL FANTINI (TALLERISTA) 
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EVALUACIÓN DEL PROCESO DE APRENDIZAJE 
 
En esta etapa se presenta la actividad de acreditación final grupal del Curso de Capacitación en Educación 
Ambiental, consistente en la entrega de una secuencia didáctica cuyo tema debía ser decidido libremente por 
los alumnos, pero con el requisito que abordaran los contenidos ambientales desde diversas disciplinas 

 

TRABAJO DE EVALUACION FINAL: ELABORACIÓN DE UNA SECUENCIA DIDACTICA 
 
Las heladas, ¿un problema de los chacareros? ….¿o de todos? 
 
Integrantes 
 Gladys Klein 
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 Nerina Huenchul 

 Ramburger Gisella 

 
Áreas involucradas: Ciencias naturales. Ciencias Sociales. Formación Ética y ciudadana 
Tiempo previsto: 5 clases 
Objetivos 
 Indagar qué conocimientos previos se tienen sobre la problemática ambiental local que ocasionan  la quema de 

neumáticos en la zona de chacras ante las heladas 

 Identificar las causas de este impacto ambiental generado por la  eliminación de estos gases contaminantes a la 
atmosfera  

 Reconocer las consecuencias de esta acción sobre la población 

 Conocer las ventajas de la utilización de otros técnicas para controlar las heladas 

  Desarrollar actividades para promover en los alumnos una participación activa como así también acciones que 
conduzcan a la concientización, conservación y un uso adecuado del ambiente. 

 Ser transmisores de una concienciación ambiental-social 
 

Recursos: Videos, libros de textos, imágenes, noticias, cuadros, esquemas , pizarrón 
 
Descripción: La actividad está destinada a alumnos de 1º año del secundario con la finalidad de que 
investiguen sobre una problemática que afecta a la población local  durante el periodo de heladas tardías que 
ocurren en la temporada de producción frutícola en la región  del río Colorado, como es la quema de 
neumáticos por parte de los productores,  para minimizar sus impactos,  lo que genera a su vez un problema 

de contaminación atmosférica que afecta a toda la población. 
 
Expectativas de logro: Que los alumnos puedan comprender el daño que provoca en la salud y el ambiente 
la quema de neumáticos, como así también reconocer la necesidad  por parte de los chacareros de cuidar la 
producción  frutícola local 
 
Contenidos: Fenómenos meteorológicos, gases de efecto invernadero, actividades productivas recursos 
naturales, tipos de textos, elaboración de cuadros y gráficos, localización cartográfica, juego de roles, 
búsqueda de información 
 
Actividad 1: Indagamos las ideas previas 
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a) Observar las siguientes imágenes: 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 

b) Responder: 
 ¿Han observado en las mañanas de invierno una niebla similar a la de las imágenes? 
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 ¿Saben de dónde proviene? 

 ¿Tienen papás, abuelos, tíos o conocidos que trabajen en las chacras?¿Que trabajos realizan? 

 ¿Escucharon alguna vez comentarios que los chacareros queman cubiertas por  las heladas? 

 ¿Saben que son las heladas? 

 ¿Qué efectos provoca en la fruticultura? 

 
Actividad 2: ¿Qué son las heladas? 
 
a) Buscar información sobre las heladas y sus efectos en la fruticultura del Alto Valle de rio Negro 
 
 
Actividad 3: 
 
a) En base a la información recopilada, en grupo marcar en un mapa localizando la zona frutícola en la provincia de 

Rio Negro 

 

 

 
b) Completar el siguiente esquema con la información que buscamos 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Actividad 4: Daños para la salud 
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a)  Lee el siguiente texto 

 “¿Qué daños a la salud ocasiona la quema de llantas?”(Martes, 10 de Diciembre 2013  |  3:06 pm) 
La quema de objetos como llantas, genera gases altamente tóxicos que se acumulan en el organismo 

y producen cáncer a largo plazo, advirtieron especialistas de la Dirección General de Salud Ambiental 

(Digesa). 

Y es que la combustión de estos productos desechables emana la dioxina y el furano, gases que ingresan 

por las vías respiratorias y la piel de las personas que se encuentren en los alrededores. 

Principalmente atacan al sistema respiratorio humano, dando lugar a la aparición inmediata o progresiva de 

enfermedades bronco-respiratorias, ahogos asma y hasta cáncer. También generan afecciones a la piel, 
ojos e inclusive insuficiencias cardiacas. 

“Al ingresar al organismo, estos gases se acumulan básicamente en el tejido graso. Su efecto no es inmediato, 

sino por acumulación. Si la persona quema residuos sólidos como estos durante años, es muy probable que 

desarrolle cáncer en alguna parte de su cuerpo”, manifestaron los especialistas. 

Otro de los efectos generados, es la alteración del equilibrio atmosférico, ya que los elementos tóxicos que 

se desplazan con los gases provenientes de la quema de llantas, al reaccionar con el oxígeno del aire generan 

una mayor absorción de energía calorífica, la cual eleva la temperatura dando lugar al llamado "efecto 

invernadero", que viene produciendo el cambio climático a nivel mundial, con las consecuencias ya conocidas. 
 
b) Completa el siguiente cuadro destacando causas y consecuencias 

 CAUSAS CONSECUENCIAS 

Quema de neumáticos  
 
 

 

Actividad 5. Prohibición de quema de Neumáticos 
 
a) Leer la siguiente noticia  
 

Roca decidió prohibir la quema de neumáticos1 

 

ROCA (AR).- En una ordenanza que fue aprobada ayer por unanimidad y que promete generar un fuerte 

debate, los integrantes del Concejo Deliberante local decidieron prohibir la quema de cubiertas de 

automotores en las chacras del ejido urbano. La medida ya generó la inmediata respuesta del presidente de 

                                                
1 
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la Cámara de Productores, Osvaldo Calvo, quien aseguró que se trata de "una cortina de humo" del 

intendente Carlos Soria para desviar la atención de la comunidad en torno a la problemática social. 

En la sesión realizada ayer en la Escuela 86 Septimio Romagnoli los ediles del Frente para la Victoria dijeron 

que la ordenanza surgió por pedido de los vecinos, quienes denunciaron problemas de salud, producto de la 

inhalación de humo tóxico proveniente de la quema de las cubiertas de automotores y de caucho en épocas 

de heladas. 

Esta normativa no sólo abarca a los productores que la utilizan como medida de prevención contra las fuertes 

heladas, sino también a los dirigentes que llevan adelante manifestaciones en la vía pública. 

"El humo es tóxico y tiene consecuencias importantes en la salud de las personas que lo inhalan, 

produciendo irritación como primer síntoma, y hasta la posibilidad de tener fatiga e insuficiencia cardíaca", 

expresó el edil Alberto Rodríguez Manyioni. Además podría derivar en una enfermedad más grave como es 
el cáncer dijo su par Luis Di Giácomo, quien aclaró que el objetivo es llevar adelante una medida progresiva 

con respecto el efecto que produce en el medio ambiente. 
Amplio debate 

Desde el mismo momento de su aprobación, la normativa ya disparó la polémica. El presidente de la Cámara 

de Productores, Osvaldo Calvo, dijo que convocaron a una reunión a los productores locales para evaluar la 

normativa y reconoció que existen chacareros que no tienen otra alternativa para poder sobrevivir con su 

producción. 

"Es un tema complejo, donde se deben analizar varios aspectos. Pero nosotros no estamos ni enterados de 

la nueva ordenanza", dijo Calvo, quien coincidió en algunos aspectos con la normativa pero también aclaró 
que "no son muchas las defensas que se realizaron en los últimos años". 

El dirigente también apuntó contra el intendente Carlos Soria, y sostuvo que se trata de una estrategia por 

parte del jefe comunal para "tapar la muerte de tres chiquitos". 

"Son cortinas de humo para desviar la atención de los vecinos", dijo Calvo, quien aclaró que a ahora van a 

evaluar el tema para poder sacar una opinión orgánica sobre la polémica ordenanza. 
 
b) Responder 
 ¿Qué expresa el título de la noticia? 

 ¿De qué trata la misma? 

 Consultar en internet sobre los alcances de la Ordenanza Municipal Nº 4522/08 del Municipio de General Roca, que 
prohíbe la quema de neumáticos y caucho. ¿Qué medidas adopta en casos de incumplimiento? 

 ¿Por qué se generan situaciones de debate en esta noticia? 

 ¿Qué actores sociales participan?. ¿Cuál es la postura de cada uno? 

 ¿En el lugar donde vives se generan situaciones similares a la noticia? 
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Actividad 6: Juego de roles en base a la noticia 
 
a) Se divide el aula en tres grupos: chacareros, Concejo Deliberante y vecinos. 
b) Se le da a cada grupo una tarjeta en las cuales se planteen diferentes posturas sobre la problemática de la quema 

de neumáticos por heladas. 
c) El docente acompañará a los alumnos  a lo largo del juego y anotará en el pizarrón las diferentes posturas y o 

planteos que surjan 
d) Luego el Concejo Deliberante tendrá que tomar una decisión  y se debatirá entre todos acerca de la misma. 

 
Actividad de cierre 
Al finalizar la actividad 6, se realizará una puesta en común y se volcarán en un afiche las conclusiones  .  
 
Evaluación: La misma se llevará a cabo durante todas las actividades (continua, en proceso) dado que se 
tendrá en cuenta el interés de los alumnos por los temas tratados, la búsqueda de información, el trabajo 
grupal, su capacidad creativa, destacar su postura, consensuar ideas, etc 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LISTADO DE ALUMNOS ASISTENTES 
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FOTOGRAFIAS DEL DESARROLLO DE LA CAPACITACION 
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ANEXO II: CURSO DE HERRAMIENTAS DE GESTION AMBIENTAL 

 
DIFUSION 
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COPIA RESOLUCIÓN Nº 297 FACULTAD CIENCIAS EXACTAS Y NATURALES. 
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EVALUACIÓN INDIVIDUAL 
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LISTADO DE ALUMNOS ASISTENTES 
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ENCUESTA A LOS ASISTENTES 
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FOTOGRAFIAS DEL DESARROLLO DEL CURSO 

 
 


